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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
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Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Dirección general de los Registres 
civil y de la propiedad y del Nota

riado,
Se halla vacante el Registre de 

la propiedad del Puerto de Santa 
Maria, de tercera clase, con fianza 
de 1.750 pesetas, cuya provision 
debe hacerse por concurso entre 
los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 
de la ley hipotecaria y regla 3.* del 
263 del reglamento para su ejecu- 
cion y Real decreto de 27 de Junto 
de 1870,

Los aspirantes elevarán sus 
instancias al Oobierno, con otra á 
esta Dirección general, dentro del 
preciso término de 60 dias natu
rales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convo
catoria en la «baceta.»

Madrid 15 de Marzo de 1881.— 
El Director general, Feliciano R. 
de Arellano.

Miaisteno de Fomento,
REAL ORDEN.

Exemvs. Sres.: Determinadas 
por Real decreto de 25 de Marzo 
último las condiciones con que los 
Ingenieros de Caminos, Canales 
y tuertos, Minas y Montes, pueden 
darse de baja temporalmente en el 
aervicio del Estado para pasar ai 
de corporaciones, empresas ó par
ticulares, ó por causa de enferme
dad, y las reglas que deben obser
varse para sus ascensos en los 
Cuerpos á que pertenecen, intere
sa proceder desde luego al cumpli
miento de la mencionada dispo- 
8icion,y al efecto S. M. el Rey 
(Q. D. 0.) se ha servido mandar;

1,® Que por las Di recciones ge
nerates respectivas se formen con 
toda la urgencia posible los escala
fones de los respectivos Cuerpos, 
refiriéndolos A la fecha citada de 
25 de Marzo último, é incluyendo 
en ellos, además de los Ingenieros 
en servicio activo y los supernu
merarios que figuran actualmente, 
á todos los que, habiendo sido da
dos de baja con derecho á reingre
sar cuando lo solicitaran, corres
ponda incluir desde luego por vir
tud de tas prescripciones del men
cionado Real decreto. Para la de
signación exacta del lugar que á 
cada uno corresponda ocupar, se 
tendrán únicamente en cuenta las 
reglas y preceptos vigentes en la 
materia hasta la fecha citada. Los 
escalafones así formados tendrán 
el carácter de provisionales y se 
publicarán en la <6aceta de Ma
drid,» fijáudose un plazo de 90 
dias para reclamar contra ellos. 
Resueltas las reclamaciones que se 
promuevan, y practicadas las rec
tificaciones que procedan, se se rec
tificarán aquellos en definitiva y se 
publicarán de nuevo con tal ca
rácter.

2 .” Las reglas establecidas en 
la disposición anterior deberán ob
servarse al formar los escalafones 
de los Cuerpos auxiliares facultati
vos de Obras públicas y Minas.

3 .* Los plazos de servicio direc
to al Estado á que se refiere el ar
tículo 5.’ del Real decreto mencio
nado, y que como base indispensa
ble para los ascensos prefija el ar
tículo 8.', serán de dos años para 
los Ayudantes de primera y se
gunda clase, y de tres para los de
más individuos del personal auxi
liar facultativo de Obras públicas 
y de Minas,

De Real Órden lo digo á VV. EE. 

para su conocimiento y demás 
efectos. Dios gurdo á VV. EE. mu
chos años. Madrid 1.* de Abril de 
1881.—Albareda.

Sres. Directores generales de 
Obras públicas, y de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Diputación provincial 
de Málaga.

Núm. 547, 
Edicto.

El dia primero de Mayo próxi
mo, de una á dos de la tarde, se ve
rificará en los salones de esta Di
putación provincial la subasta pa
ra contratar el servicio de impre
sión, publicación y circulación del 
<Boletin oficial» de esta provincia 
durante el afio económico de 1881 
á 1882, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Contaduría de fondos 
provinciales.

El tipo máximo de la subasta 
será el de dos mii pesetas, admi
tiéndose proposiciones á la baja 
que se redactarán precisamente en 
esta forma.

D. N. N., vecino de.... según 
la cédula personal numero.... que 
presenta, con establecimiento tipo
gráfico abierto (ó si no lo tiene as- 
presando que posee los elementos 
necesarios para desempeñar este 
servicio) y reuniendo cuantas cir
cunstancias exije la Ley para re
presentar en acto público, se obli
ga á desem peñar el servicio de im
presión y publicación del cBoletin 
oficial» de la provincia de Málaga 
durante el año económico de 1881 
á 1882, con sujeción en un todo á 
las condiciones publicadas para es
ta subasta, por la cantidad de... (se 
espresará por letra) pesetas.

Fecha y firma del interesado. 
Málaga 29 de Marzo de 1881. 

—El Gobernador accidental, Joa
quin Ruiz Callejón.

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.
Núm. 588.

El dia 16 del actual tendrá lu
gar en la Dirección general de Ren
tas Estancadas subasta pública 
para la adquisición da 1.191000 ki- 
lógramos de tabaco en hoja haba
na, Vuelta Arriba, con sujeción 
al pliego de condiciones inserto en 
la <Gaceta de Madrid» número 90, 
correspondiente al día 31 de Mar
zo último, y rectificación que se 
publica en la página 14 del mismo 
periódico número 92, perteneciente 
ai dia 2 del corriente.

Lo que se anuncia en este pe
riódico para conocimiento de las 
personas que deseen iuteresarse en 
la mencionada subasta.

Córdoba 5 de Abril de 1881,— 
El Jefe económico, José Palacios,

Núm, 589.
Recti ficacion.

En el <Boletin oficial» de la pro
vincia correspondiente al dia 5 del 
actual, número 238, en la casilla 
denominada <Cupo de Consumos y 
Cereales» del Estado demostrativo 
de loe cupos que deben pagar los 
pueblos en el año próximo de 1881 
á 82, aparece el de Puente Genil, 
por equivocación, con 54,143 pe
setas en lugar de 54.134 que es la 
cantidad que por el concepto es- 
presado debe satisfacer.

Lo que se anuncia en dicho pe
riódico oficial para conocimiento 
del referido pueblo y por rectifica
ción,

Córdoba 7 de Abril de 1881.— 
El Jefe económico, José Palacios*
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Núm, 584.

Alealdía constitucional de Santaella.
Provincia de Córdoba.—Presupuesto de 1880-81.

Resumen por capítulos de los gastos é ingresos de este Ayuntamiento según el presupuesto del mismo, apro
bado para el citado año económico.

GASTOS.

Capitulo L— Gastos del Ayuntamiento.
Id. H.—Policía de seguridad,
Id. 111.—Policía urbana y rural.
Id. IV.—Instrucción pública.
Id. V,—Beneficencia municipal.
Id. VI.—Obras públicas.
Id. VII.—Corrección pública.
Id. VUL—Montes. -

censos, pensiones etc.
w. Largas, ippp contingente municipal.
Id. X.—Obras de nueva construcción.

(
Gastos apremiantes etc.
Para pago del contingenta provincial.
Id. id. que se adeuda por atrasos.

Id. XIL—Liquidación de presupuestos anteriores.
Total de gastos del presupuesto.

1117 50 
»

2475 34
26835 17 
30406

INGRESOS.

Pesetas. Cts.
11364 

»
65

5586 25
4678

300
1392 50
1150 48

>
1117 50

59716 51

»
85305 89

Capítulo L—Propios y comunes, 1657 14
Id. IV.—Beneficencia municipal. 1 12
Id. IX.—Recursos legales para cubrir el déficit.—Productos del repartimiento

Í
4 por 100 sobre la riqueza territorial. 25000 \
10 por 100 sobre la contribución industrial. 177 J
Importe del 100 por 100 sobre el impuesto de cousu-> 43611.

sumos. 18384 T15 por 100 recargo sobre cédulas personales. 50 /

i
 Por el importe del 100 por 100 de recargo extraor

dinario sobre el 100 por 100 que anteriormente

sumos. 18384Por id. id. sobre el impuesto de sal, cuyos recar
gos extraordinarios han sido autorizados por 
Real Órden de 22 de Julio de 1880, 2421

Total ingresos del presupuesto, ¡~ 66074 26

RESUMEN.

Importan los gastos.
Idem los ingresos.

Diferencia por déficit.

85305 89
66074 26

19331 63

Santaella 30 de Marzo de 1881. — El Alcalde, Juan de Dios Aguayo.—El Secretario del Ayuntamiento, Fer
nando Ri villa.

Núm. 583

Alcaldía constitucional de 
Montoiro.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, asoci ido de triple número 
de contribuyentes, ha acordado ar
rendar en pública subasta los de
rechos y recargos del impuesto de 
consumos y cereales á venta libre 
con esclusion de la sal durante, el 
año económico de 1881 á 82, bajo 
el tipo de ciento noventa y un mii 
Muevecientas ochenta y dos pese
tas y pliego de condiciones qué se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal. El primer remate 
tendrá efecto el diez y ocho del ac
tual de once á una del dia en estas 
Casas Capitulares por pliegos cer
rados y con estricta sujeción al 
modelo que se inserta á continua
ción, debiendo acompañar á cada 
pliego el documente' que peredite 
haber consignado préviamente en 
metálico en la Depositaría muni
cipal la cantidad de mil nuevecien- 
tas diez y nueve pesetas ochenta 
y dos céntimos á que asciende el 
uno por ciento de aquella suma, 
admitiéndose en la primera hora 
las proposiciones que cubran el ti
po, y continuando después abierta 
la licitación por otra hora para las 
pujas á la llana. El segundó rema
te, para la mejora del cinco por 
ciento sobre el resultado del pri
mero, y después pujas á la llana, 
se celebrará el dia 26 del mismo, á 
las citadas horas. Si éí* primer re
mate resultase pin efecto, quedará 
abierta la subasta hasta el dia 30, 
en que sé celebrará nuevo remate 
como primero y el siete de Mayó 
próximo otro tercero como segun
do, siempre á las mismas horas.

Montero I,’ de Abril de 1881. 
—Bartolomé Romero.—Por acuer
do del Ayusta miente, Norberto 
García, Secretario interino.

Núm. 679
Alcaldía constitucional de 

Palenciana.

Don Francisco Arjona Garcia, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo pro
cederse á la formación del apéndi
ce al amillaramiento de la riqueza 
que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución terri
torial en el año económico de 1881 
á 1882, todos tos vecinos y hacen
dados forasteros que posean' fincas 
en este término susgetas á dicho 
impuesto, presentarán en el tér
mino de 15 dias en la Secretaría 
de este Ayuntamiento la relación 
jurada de las mismas que previene 
la instrucción en evitación de los 
perjuicios que en otro caso pudie
ran ocasionarle,

Palenciana 23 de Marzo de 
1881,=FrancÍBC0 Arjona. =: Cas to 
Martínez, Secretario interino,

Núm. TOO
D, Francisco Arjona García, Al

calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por 

el Ayuntamiento demi presidencia, 
previa censura del Síndico, el pre
supuesto ordinario para el próximo 
año económico de 1881 á 82, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
por término de quince días'conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el <Boletin oficial», á tenor 
de lo dispuesto en el artículo 146 de 
la Ley municipal.

Palenciana 20 de Marzo de 
1881.—Francisco Arjona —Casto 
Martínez, Secretario interino.

Núm. 682.
Alcaldía constitucional de 

Obejo.

D. Juan Padilla y Rubio, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Obejo.
Hago saber: que aprobado por 

el Ayuntamiento de mi presidencia 
y Regidor Síndico el proyecto del 
presupuesto municipal para el año 
económico de 1881 á 82, se expone 
desde hoy al público en la Secreta
ría por el plazo de 8 días para las 
personas que quieran examinarlo.

Y para la debida publicidad se 
pone el presente en Obejo á 30 de 
Marzo de 1881.—Juan Padilla y 
Rubio —Secretario, Antonio Gar
cía Olivares.

Modelo de proposición,

D. F. de T., V6cin9 ,4e .,, calle... 
número..., enterizo del anuncio 
publicado con fecha, primero del 
actual y del pliego de condiciones 
para el arriendo en el año econó
mico de 1881 á 82 de los derechos 
de consumo de esta ciudad, se, obli
ga á tornar á su cargo la recauda
ción de dicho impuesto por la can
tidad de... (aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado;) ad
virtiéndose que sera desechada tu
da proposición que no exprese ter- 
mínantemente la cantidad por le
tra en que se compromete el pro
ponente á llevar á efecto el men
cionado servició.

Fecha y Arma del proponente.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 581.
Alcaidia constitucional de 

Aleara 0^08. Núm. 568.

Don Francisco Cruzado y Espejo, 
Alcalde constitucional do Alca
racejos.
Hago saber: que debiendo pro

cederse á la formación del apéndi
ce al amillaramiento de la riqueza 
pública que ha servir de base al 
repartimiento de la contribución 
territorial en el año económico tie 
1881 al 1882, todos los vecinos y 
hacendados forasteros que posean 
fincas en este término municipal, 
presentarán en el término de quin
ce dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las correspondien
tes relaciones juradas de las mis
mas; en la inteligencia que tras
currido dicho plazo no se admitirá 
ninguna por justa que sea.

Alcaracejos 29 de Marzo de 
1881.=íEl Alcalde, Francisco Cru
zado.=E1 Secretario, Antonio Sán
chez.

Núm. 697.
Alcaldía constitucional de 

Santaella.

Don Juan de Dios Aguayo y Sa
lamanca, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que por disposi
ción del Sr. Gobernador civil de es
ta provincia fecha 7 de Febrero 
últimoy con el fin do salvar en 
parte el déficit que resulta en el 
presupuesto que ha de regir en el 
año económico de 1881 á 1882, la 
Junta Municipal de esta villa acoi dé 
en sesión celebrada el veintiocho del 
presente mes utilizar el recargo 
extraordinario de 100 por 100 so
bre el encabezamiento de consu
mos y un impuesto do 100 por 100 
sobre el de la sal, en conformidad 
con lo que determina la Real Ór- 
den de 3 de Agosto de 1878.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y con objeto de que 
dentro de los diez días posteriores 
áel en que aparezca este edicto en 
el «Boletín o Ociai» de esta provin
cia, puedan entablar los interesa
dos las reclamaciones que «timen 
oportunas contra el acuerdo que 
queda referido.

Santaella 31 de Marzo de 1881. 
Juan de Dios Aguayo.

Núm. 605.
Alcaldía constitucional de 

Zuheros.

D. Francisco Cantero y Zafra, Al
calde presidente del Ayuntamien
to constitucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por 

el Ayuntamiento y Junta munici
pal al ocu paree de la revision del 
presupuesto municipal ordinario 
que ha de regir en el próximo año 
económico de 1881 á 1882, propo 
ner ai Gobierno el recargo extraor
dinario del 100 por 100 sobre el 
cnpo do sal señalado á este mu
nicipio que necesita para cubrir su 
déficit, sa hace público por medio 
del presente para que en el plazo 
de diez días puedan presentar sus 
reclamaciones los que se crean per
judicados.

Zuheros 1.” de Abril de 1881*

1

Í

—Francisco Cantero. j

.fuzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

liACIUlENTOS registrados ea este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Marzo de 1881«

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases

Legitimos. No legítimos.

Total de 
muertos.
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Córdoba 1,* de Abril do 1881.-11 Joe» munioipai, Emi io Fleuri.

■M -aa^***» *.ff*r9^l>^nb*>HMi*>4*%*«*^v. tw'W'-- * -««í^rm

Núm. 560.

DEFUNCIOISE^ registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Marzo de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córdoba !.• de Abril de 1881.—El Juez muiloipal, Emilio Fleury.

VAIL.K.ECIOO9.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
21 1 1 > 2 9 » 9 > 2
22 4 > » 1 I » » 1 2
23 » » > 9 > » » > >
24 f 1 > 2 2 > 1 3 5
95 » » » > 2 * > 2 9
21 > 9 » » > > * »
27 1 > 1 B > > » 1
98 » » « > > 1 > 1
29 » > 1 1 » » 1 9
30 1 > 9 » > > > 1
31 * » > » 1 » » B > >

Total.. . 5 3 > 8 1 6 1 I 8

línprcnU del «Diario de Córdoba.»
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